
  

 

 

  

 
 

 

 

ANEXO 6 

CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

A continuación, se indican las condiciones generales del contrato: 
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES. EL CONTRATISTA debe pagar todos los 
impuestos, tasas, gravámenes y contribuciones establecidas por las diferentes 
autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos 
niveles territoriales, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas, y multas establecidos 
por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato y las actividades que 
de él se deriven. Estos pagos deben soportarse con las certificaciones correspondientes 
expedidas y/o validadas por las autoridades competentes. 
 
CUENTA BANCARIA. -  Para el pago o pagos correspondientes, El INSTITUTO tendrá 
en cuenta la certificación bancaria presentada con la oferta, en la que el Grupo de 
Tesorería de la Subdirección Financiera abonará los pagos en desarrollo de la ejecución 
del contrato. 
 
MORA EN LOS PAGOS: En caso de mora en los pagos el INVIAS reconocerá al 
CONTRATISTA un interés moratorio equivalente al interés legal civil vigente. 
 
FORMA DE PAGO. -  El INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS pagará al CONTRATISTA el 
valor del contrato en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX la firma del 
acta de recibo definitivo suscrita por el Supervisor del Contrato, previa presentación de 
la factura correspondiente, acta de recibo a satisfacción,  certificación de Paz y Salvo 
de Aportes Legales y de Seguridad Social, como requisito indispensable para el pago, 
el contratista deberá garantizar el cumplimiento de las obligaciones en seguridad social 
de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003. 
 
El pago se efectuara dentro de los sesenta (60) días siguientes a la correcta 
presentación de los documentos requeridos para tal fin ante el Área de Cuentas por 
pagar de la Subdirección Financiera. Se entiende que la factura o cuenta de cobro 
respectiva, es presentada correctamente, cuando cumpla con el lleno de los requisitos 
exigidos por EL INSTITUTO o hayan sido subsanadas las glosas formuladas por el área 
de Cuentas por Pagar de la Subdirección Financiera. Se establece como fecha de pago, 
la fecha de consignación de los recursos en la respectiva cuenta bancaria de la entidad 
financiera, informada con anterioridad por EL CONTRATISTA. En el evento en que EL 
INSTITUTO no efectúe el pago de la factura de cobro respectiva, pasados los sesenta 
(60) días para el pago, s iempre y cuando se hayan presentado correctamente dichos 
documentos con el cumplimiento de los anteriores requisitos, deberá cancelar al 
CONTRATISTA un interés equivalente al interés legal civil, según el artículo 
2.2.1.1.2.4.2 Decreto 1082 de 2015, por configurarse mora en el pago salvo que se trate 
la citada mora por circunstancias de PAC, caso en el cual el contratista no podrá cobrar 
los intereses aludidos. 
 
El contratista presentará certificación Bancaria, con la información necesaria para el 
pago de la factura en la cual el Grupo de Tesorería de la Subdirección Financiera 
abonará el pago en desarrollo de la ejecución del contrato. Cualquier cambio en la 
información bancaria deberá reportarla adjuntando copia de la nueva certificación.  



  

 

 

  

 
 

 

 

En todo caso los pagos estarán sujetos a la disponibilidad de apropiaciones 
presupuestales del Instituto según el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC). 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO. - De conformidad con el inciso 5 del artículo 
7 de la Ley 1150 de 2007, articulo 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, no será 
obligatorio la constitución de garantías en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% 
de la menor cuantía, no obstante, la Entidad podrá determinar la  conveniencia o no de 
exigirlas.  

Es por ello que, en virtud de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015,  el contratista 
se obliga a constituir, a favor del Instituto Nacional de Vías, una garantía única, la cual 
podrá consistir en (i) Un contrato de seguro contenido en una póliza. (ii) Patrimonio 
autónomo y (iii) Garantía bancaria. Las garantías deberán ser otorgadas con sujeción a 
lo dispuesto para cada una de ellas, al tenor de lo dispuesto en la Sección III del Decreto 
1082 de 2015 GARANTIAS. 
 
Por lo tanto, la Entidad estima conveniente para el presente proceso de contratación, la 
constitución de garantía única de cumplimiento, que ampare:  
 

a) CUMPLIMIENTO GENERAL DEL CONTRATO: Por una cuantía equivalente al 
diez por ciento 10% del valor total del contrato y una vigencia igual al plazo del 
contrato y seis (6) meses más  y en todo caso deberá mantenerse vigente 
inclusive hasta la liquidación del contrato. 
 

b) EL PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES: Por el equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato y una vigencia igual al plazo del contrato y tres (3) años más. 
 

c) CALIDAD DE LOS BIENES SUMINISTRADOS: Por una cuantía del diez por 
ciento (10%) del valor del contrato y una vigencia igual a la del plazo del contrato 
y un (1) año más.  
 

d) CALIDAD DEL SERVICIO SUMINISTRADO: Por una cuantía equivalente al 
diez por ciento 10% del valor total del contrato y una vigencia igual al plazo del 
contrato y un (1) año más. 

Esta garantía deberá presentarse al INVIAS dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
contados a partir de la publicación del INVIAS en el SECOP de la comunicación de la 
aceptación de la oferta y requerirá la aprobación del ordenador del gasto.  
 
NOTA: El contratista se comprometerá a ampliar, modificar o prorrogar la garantía única 
de cumplimiento, en el evento que se aumente el valor del contrato o se prorrogue o 
suspenda su vigencia, de acuerdo al artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015. 
 

INDEMNIDAD. - EL CONTRATISTA se obliga a mantener indemne al INSTITUTO frente 

a cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones 

del CONTRATISTA, sus subcontratistas o dependientes.  
 

Comentado [VdlARB1]: SE AJUSTA POR EL AREA 

SOLICITANTE¡ 



  

 

 

  

 
 

 

 

MANTENIMIENTO Y RESTABLECIMIENTO DE LAS GARANTÍAS Y SEGUROS. - EL 
CONTRATISTA está obligado a restablecer el valor de las garantías y seguros cuando 
estos se vean reducidos por razón de las reclamaciones que efectúe EL INVIAS, así 
como, a ampliar las garantías y seguros en los eventos de adición y/o prórroga del 
contrato.  
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. - Además de las derivadas de la esencia y 
naturaleza del contrato que se celebre, y de la Ley, el contratista se obligará a:  
 

1. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 
 

OBLIGACIONES DEL INVIAS. - 
 

1) Cancelar el valor del presente contrato como contraprestación de los servicios 

prestados, de conformidad con lo establecido en el presente contrato. 

2) Ejercer la supervisión y control del cumplimiento del objeto y las obligaciones del 

presente contrato. 

3) Facilitar todos los medios necesarios para el buen desarrollo del contrato. 

4) Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato y que surjan 

del desarrollo del mismo. 

 

SUPERVISION.  
 
La supervisión será ejercida por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien además 
de las obligaciones establecidas en la Ley y en el Manual de Contratación, deberá: 1) 
Velar porque el objeto del contrato y las obligaciones del mismo se cumplan a 
cabalidad.; 2) Expedir la certificación del cumplimiento del objeto y de las obligaciones 
del contrato en las condiciones exigidas; 3) Informar oportunamente sobre la necesidad 
de modificación o terminación de mutuo acuerdo siempre y cuando tales hechos estén 
plenamente justificados; 4) Impartir las directrices y sugerencias por escrito y formular 
las observaciones que estime convenientes sobre el desarrollo del contrato, 5) Informar 
cualquier irregularidad que se presente en desarrollo del contrato. 6) Proyectar el Acta 
de Liquidación del contrato, conforme a lo dispuesto en el Artículo 60 de la Ley 80 de 
1993, actualizado por el Artículo 32 de la ley 1150 de 2007 y la Reglamentación interna 
del INSTITUTO. 
 
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES. - El CONTRATISTA se obliga al 
cumplimiento de todas las normas legales vigentes y al pago oportuno de todos los 
salarios y prestaciones sociales que ellas establezcan en relación con los trabajadores 
y empleados ya que el personal que vincula EL CONTRATISTA no tiene carácter oficial 
y en consecuencia sus relaciones trabajador-empleador se rigen por lo dispuesto en el 
Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones concordantes y complementarias. 



  

 

 

  

 
 

 

 

Ninguna obligación de tal naturaleza corresponde al INSTITUTO y éste no asume 
responsabilidad ni solidaridad alguna.  
 
APORTES LEGALES Y SEGURIDAD SOCIAL. - El CONTRATISTA se obliga a 
efectuar los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje -  SENA e Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar), so pena de hacerse acreedor a las sanciones 
correspondientes impuestas por la autoridad competente. Corresponderá al Interventor 
o al Gestor del contrato, según el caso, durante la ejecución del Contrato y en el 
momento de su liquidación, efectuar el control de las obligaciones contraídas por el 
Contratista en la forma establecida en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y Ley 828 
del 2003. La acreditación de estos aportes se requerirá para la realización de cada pago 
derivado del contrato, al tenor de lo dispuesto por el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 
 
MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. En caso de incumplimiento parcial de 
las obligaciones que le corresponden al CONTRATISTA, EL INVIAS aplicará multas por 
las causales y en las cuantías previstas en la resolución vigente al momento de 
publicación de la invitación pública. Para el caso de incumplimiento definitivo de 
cualquiera de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, se estipula una cláusula 
penal pecuniaria equivalente al 10% del valor total del contrato y de forma proporcional 
al avance de las actividades. El pago del valor aquí estipulado a título de cláusula penal 
pecuniaria se considerará como indemnización parcial y no definitiva de los perjuicios 
causados con el incumplimiento; en consecuencia, EL INVIAS podrá reclamar el pago 
de los perjuicios que no alcancen a ser indemnizados con el valor de la cláusula penal. 
El procedimiento para declarar el incumplimiento parcial o total y la  consecuente 
imposición de las multas y la cláusula penal, respectivamente, será el vigente al 
momento en el que se inicie el proceso administrativo a través del cual se pretenda 
hacer uso de esa facultad. Para obtener el pago de las multas y de la cláusula penal 
que se impongan al CONTRATISTA, EL INVIAS podrá descontar su valor de cualquier 
suma de dinero que le adeude o hacer efectiva la garantía de cumplimiento.  
 
CESION Y SUBCONTRATOS. - El CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y 
obligaciones emanados del contrato, sin el consentimiento previo y expreso del INVIAS, 
pudiendo este reservarse las razones que tenga para negar la cesión. La cesión se 
efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio 
en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia. El 
CONTRATISTA sólo podrá subcontratar la ejecución de trabajos que requieran de 
personal y/o equipos especializados, con la autorización previa y expresa del INVIAS. 
El empleo de tales subcontratistas no relevará al CONTRATISTA de las 
responsabilidades que asume por las labores objeto del contrato y por las demás 
obligaciones emanadas del mismo. El INVIAS no adquirirá relación alguna con los 
subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo 
del CONTRATISTA. El INVIAS podrá exigir al CONTRATISTA la terminación del 
subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus 
obligaciones.  
 
DIVERGENCIAS. - Las divergencias que ocurran entre el Interventor y/o el gestor o 
gestores y EL CONTRATISTA, relacionadas con la supervisión, control y dirección de 
los trabajos, serán dirimidas por el Jefe de la Unidad Ejecutora del INVIAS. En caso de 
no llegarse a un acuerdo, se acudirá al Secretario General respectivo, cuya decisión 
será definitiva. 



  

 

 

  

 
 

 

 

 
CADUCIDAD. - El INSTITUTO podrá declarar la caducidad administrativa del contrato 
por medio de resolución motivada a través de la cual lo dará por terminado y ordenará 
su liquidación, cuando EL CONTRATISTA incurra con ocasión del mismo en cualquiera 
de las causales de caducidad establecidas por la Ley.  
 
PENAL PECUNIARIA. - En caso de declaratoria de caducidad se hará efectiva la 
cláusula penal pecuniaria.  
 
INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERALES. - De 
conformidad con los artículos 15, 16 y 17 de la ley 80 de 1993 al contrato le son 
aplicables las disposiciones sobre la interpretación, modificación y terminación 
unilaterales.  
 

LIQUIDACION. - Se efectuará de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 
80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la ley 1150 de 2007 y artículo 217 del 
Decreto – ley 019 de 2012. Procedimiento que deberá efectuarse dentro de los seis (6) 
meses  s iguientes a su vencimiento o la expedición del acto administrativo que ordene 
se terminación. Dentro de este plazo se entiende incluido un término de cuatro (4) meses 
para la liquidación de común acuerdo y dos (2) meses adicionales para la liquidación 
unilateral s i es del caso. 

PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCION. - El contrato se perfecciona 
con la publicación en el SECOP de la comunicación de aceptación de la oferta. Para su 
ejecución se requiere de la expedición del respectivo registro presupuestal por el Grupo 
de Presupuesto de la Subdirección Financiera del INVIAS y la aprobación de la Garantía 
Única exigida. 
 
DOMICILIO: Para todos los efectos legales, el domicilio contractual será la Ciudad de 
XXXXXXXXXXXXXX 

 


